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dicial. El 6 dediciembre del 2021 ambos fue- 

ron detenidos tras producirse otro episodio 

de violencia intrafamiliar (VIF), esta vez 
mutuo. En esa causa la medida cautelar fue 

que “ambos imputados deberán someterse 

aun tratamiento psicológico para el control 

de los impulsos”. 

“Te voy a matar” 

A comienzos de este año, el 26 de enero de 

2024, una expareja de la ahora denuncian- 

te del Presidente Boric llegó hasta el depar- 

tamento de la mujer para visitar a una hija 

en común, como lo habían acordado. Enese 

momento, según consta en otra causa judi- 

cial en la que la mujer figura como impu- 

tada, comenzó una discusión debido a que 

esta se encontraba ebria, lo que fue recrimi- 

nado por el padre de la niña. 

En medio de esa discusión la mujer sacó a 

empujones de su departamento a su expa- 

reja y comenzó a insultarlo y amenazarlo: “Te 

voy a hacer cag..., tevoy a matar”, motivo por 

el que fue detenida por Carabineros. 

En esa causa, en la que terminó absuelta, 

la mujer fue defendida también por el abo- 

gado García, con quien mantiene dos cau- 

sas de violencia intrafamiliar, ya sea como 

víctimas y victimarios, mutuamente. 

Meses después de ese incidente, y tras ha- 

ber presentado la denuncia contra el Presi- 

dente, la mujer fue reportada como víctima 

de una presunta desgracia, pero fue encon- 

trada rápidamente, por lo que no se inició 

una investigación. 

El ya reconocido robo 

Eran las 16 horas del 9 de noviembre cuan 

do ingresó hasta un servicentro Copec un 

automóvil Suzuki Swift de color blanco y se 

aparcó en el local comercial al interior del 

expendio de combustible. Desde el interior 

del automóvil bajó la mujer, quien proveí- 

da de un cuchillo comenzó a amenazar a los 

trabajadores del negocio para sustraer el 

dinero de la caja y algunos productos. 

El robo no solo fue filmado por las cáma- 

ras de seguridad, sino que por los propios 

dependientes, quienes en evidente estado de 

shock grabaron a la mujer, quien losinsul- 

taba entodo momento. Ese registro se vira- 

lizó rápidamente este martes tras conocida 

la denuncia en contra del Mandatario. 

Poresecaso la mujer fue detenida rápida- 

mente en su casa, pues en los registros se po- 

día observar que huyó en el vehículo del 

abogado García, quien también la represen- 

tó -una vez más- en esa causa. Algo que el 

profesional negó en entrevista con el mati- 

nal Contigo en la Mañana de CHV, donde 

después afirmó que “solo” había presenta- 

do un escrito. 

En esa causa, solo días después de denun- 

ciar al Presidente, la mujer fue condenada 

a integrar un plan de intervención de Gen- 

darmería, tras declararla culpable del deli- 

to de robo con intimidación. 

Además de estas causas penales, la mujer 

también registra diversas demandas en ma- 

teria civil, todas por algún tipo de deuda. Al- 

gunas de ellas fueron presentadas por el 

Banco de Chile, por no pagar créditos; una 

clínica, por no pagar una hospitalización, y 

por el arrendatario de su departamento, 

quien la acusó de una millonaria deuda 

por el inmueble. 

Porotro lado, según dio a conocer The Cli- 

nic, la mujer también suma una demanda 

de su propio padre, quien la acusó de haber 

falsificado una firma para cobrar un cheque 

de más de $9 millones. 

Las acciones que podría tomar el 
Presidente 
Pero ¿qué pasa si la denuncia en contra del 

Presidente resulta ser falsa? ¿Se podrían 

ejercer acciones en contra de la mujer? 

Ajuicio de los abogados consultados por La 

Tercera, como la directora de Derecho Pe- 

nal de la UDP, Alejandra Castillo Ara, son dos 

los escenarios judiciales que podría em- 

prender el Presidente en caso de que la de- 

nuncia resulte ser falsa. Una de estas es bajo 

el delito de calumnia, que corresponde al 

haberimputado un delito que resultó ser fal- 

so, lo que se agrava si este tuvo “publicidad”. 

Para la abogada, sin embargo, a sujuicio 

en el caso denunciado podría no configu- 

rarse un delito, por lo que no podría confi- 

gurarse el delito de calumnia. Por lo mismo, 

explica Castillo Ara, podría ser un delito de 

injurias, “que es toda expresión proferida o 

acción ejecutada en deshonra, descrédito o 

menosprecio de otra persona, y ahí apare- 
cen, porejemplo, las injurias graves, queson 

las de crímenes o simple delito, porque, de 

nuevo, aquí no existe (...) cuyas consecuen- 
cias puedan perjudicar considerablemente 

la fama, crédito o intereses del agraviado, 

que este sería sin duda el caso, o aquellas que 

por su naturaleza o circunstancia fueran te- 

nidas en el concepto público por afrentosa”, 

como €s el caso al tratarse del Presidente. 

Según el penalista Carlos Badilla, socio 

de Quintana Ried y Flores Abogados, el he- 

cho de que una denuncia falsa haya gene- 

rado el “movimiento” de autoridades para 

investigarla, es un elemento que “podría in- 

fluir en un caso como este, teniendo presen- 
te que el delito por el cual se acusa al Pre- 

sidente podría estar prescrito, atendido el 

tiempo transcurrido, frente a lo cual se ha 

señalado que tales casos no ponen en ries- 

go la administración de justicia y por tan- 

to no afectan al bien jurídico protegido por 

este delito. El Ministerio Público puede, in- 

cluso, ejercer su facultad de no iniciar in- 

vestigación por aquello”. 

Para el abogado Juan Carlos Manríquez, 

más allá de un escenario en que la denun- 

cia resulte ser falsa, y por ende no exista un 

delito, también está el caso en que estos an- 

tecedentes “no alcanzan eventualmente a ser 

probados, que la situación es distinta. Un 

hecho no probado no significa hecho falso”. 

Manríquez, sinembargo, también advier- 

te que, según lo quese ha conocido, la mu- 

jer podría estar “en una situación anímica 

o psicológica que no la haga hábil para ser 

procesada, entonces la denuncia no podría 

prosperar si la misma denunciante se decla- 

ra inimputable”. O   
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» El incidente donde la denunciante fue condenada por robo con intimidación. 
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DIVIDENDO PROVISORIO N* 14 

Se comunica a los señores accionistas que en Sesión de Directorio celebrada con 
fecha 21 de noviembre de 2024, se acordó repartir un dividendo provisorio N*%14 
de $62 por acción, de serie única, con cargo a la utilidad del ejercicio 2024. 

El dividendo antes referido será pagado a contar del día 13 de diciembre de 2024. 
Tendrán derecho a este dividendo aquellos accionistas que se encuentren inscritos 
en el Registro de Accionistas a la medianoche del día 07 de diciembre de 2024, 
conforme lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley N*18.046. 

El pago del dividendo se realizará por intermedio del Banco de Crédito e Inversiones, 
BCI, mediante vale vista electrónico extendido nominativamente a favor del accionista, 
beneficiario o apoderado; documento que podrá ser retirado en cualquier sucursal 
de dicho banco, a lo largo del país. Para aquellos accionistas que así lo hayan 
solicitado, el dividendo se les pagará mediante depósito en cuenta corriente, vista 
o de ahorro bancaria; o mediante cheque nominativo enviado por correo certificado 
al domicilio indicado, según sea el caso. 

Este dividendo constituye renta para los señores accionistas. La Sociedad determinará 
y comunicará oportunamente los créditos que por el dividendo referido correspondan 
a los accionistas. 
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